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18. En cualquier momento. del :proce4lmietitodeselec~ión,
slllegase & conocimiento~del TribUn~l que-algunO$; de'losasplran~
tes carece de los requisitos exilridos en"l~ .cofiYOCátpria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia .~I·.. Propío·íntere8ado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa ala jut1sdicción ordina
ria,si se apreciase inexactitud en la de,elaración qut" formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación;

Vl1. Calificación de los ejercicio y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios sie.] Tribunal ,acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan serexclufdos.

20. Después de cada sesión se' levantará un ac:tij. circunstancia
da y en ella se hará constar' el-juitio moUvado'que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer 6íercklo, cada'uno de
los Jueces entregará al, Presidente 1m ,irif0l'lI\eaeerca, de los
trabajospresenta.dós por los opositores y elv:alorque;8 ~u
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informeii\,serán (:¡omunicfidos
a tOdos los miembros del Tribunal y se urtlránal:expediente.

22. La votación será púbÍica y nominal:y se',Féce.sitarán tres
votos conformes' para que hayapropu6St&"cualquiera qUe sea.
el número de votantes, Si ninguno de lo.oposito~sobtuviese
dicho número, se proceder@; a segunda y~rvera v-o-taciÓll.entre
los qUe hayan alcanzado más vOtos; YSÍ,ta¡npoco. en:ésta,s se
lograse, se declararA no haber lugar a la:~()YisióndeJaplaza,

Cuando sea una sola la plaza objetode'Ia:provisip,u, el Tribu·
nal hará la propuesta a favor del.·aspira'J~~~,que.·:ha,taalcanzado
elmeyor numero de votos,dentro de 1~;::90r¡:diciólle$U1blecida
en el párrafo 'anterior. En otro caso" r:El'-Ul1ido •. ·eJ'TriJ:lUnal al
día siguiente de la. votación definitiva yeoll:v.QcltciQSlosopoSito.,
res por él designados, elPresid~nte- los'irá llamlU),d(j PQr el
orden que ocupen en la lista formadaenvirttId' de dicha vota
ción; para que elijan plazaentre·las vac=4nte:s~ ya .PQr sí ya
por persona autorizada al efecto. .

Si algún opositor no concurriese al adodeelección de plazas
ni la designase en instancia :forl11al .o por pe;rs0tla debidament-e
a,utorizada el Tribunal acordará para <!uá.l,ha de se:rprbPuesto,
apelando. si fuera necesario, ,8 la votación e:ntre Ju~s;

Hecha la elección por los ~nteresadosopor-eITribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada' opositor se:rá,propues
to para la plaza elegida, sin que contra· 'esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal :har4 'pú1,)lica la mis
ma. y en e1 término de tres diasa partir de la fecha de aquélla
será elevada con el. expediente del con(:u'l'so,·o-posición. por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educadón y C~encia.

VIl!. Presentación. de -documentos

24. Los aspirantes propuestos por elTribunal :presentarán
ante e:te Departamento, dentro ¿él plazod~ t:teih:~a días- hábiles.
a partir de la publicación por el Tribunalde.la.propuesta formu
lada, los documentos que a conttnuaciónSé señalan:

l." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3011 Certificación negativa de antecederü.es penáles, expedida

por el Registro Central de Penados y Re'belpe!'o
4," Certificación de nopadecerenfer'nleda;d tnfectq-contagicsa

ni defecto físico o psíquico quein,habilitepa.rael,servicio. Dicha
certificación deberá ser eXPe<lidapor un, Médicode~'Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro con 'el visto bUeno de
la Jefatura. Provincial de Sa.nidad.

5." En el caso de aspirantes ~ert1eninos,certifh;:ác~ónde haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de sU.cumplimiento
en la fecha de presentación de d9cumentoB-o

Los documentos citados en los números 3.* y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tms meses·· anteriores ala, fecha
en qUe termine el plazo de. presentación.

En defecto de los documentos concretos;llqredit~tivosdereunir
las condiciones exigidas en la presente c01lvoca~~. se podrán
acreditar por cualquier rt1edio de Prue-ba.:admis1ble en derecho,

Quienes dentro del plazo indi~do. y ... Slilvo ,,easQs de 'fuerza
mayor, no presentaren su documentoción.IiO,p,odrtn.l!i6r- nombra
dos. ,y quedarán anuladas todassu$ .ct~one$-,'sin perfuici-o
de la responsabilidad en que hubisra.npoditioo':Ul-cutrirporfalsedád
en la,instancIa a que se refiere lanorma..,t~a.Q:*:",est4-·convo
catoria: l<";n este caso, el Tribun$lfonnulará,"proP\l:esta adIcionat
efectuando nueva, votación. conforme al. ¡>rtiOOdünientoseñalado
en la nonna 22 de esta convoq¡.toria, 9Ílt.re los, aspirantes que
hubIeran aprobado los ejercicios dé la. op~ictó)1'-

Los aspirantes propuestosquetengan18-coíidi~iónde- funcio
narios públicos estarán exentos d~juStiftcardoeUntEU~,t8;¡mente
las condiciones y requisitos. yademQSt!'Il4OS})8ra::óbtener sU
anterior nombramiento. debiend()' pregeUta.rtertifica86Ii'del.Mi~
msterio u Organismo de que dependan'''Cb3ditatltt.o 'SU·. condicló~
r cuantas circunstancias collBtan en IU hojad.&..r.Jclos.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nomcrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo ce un mes, a contar desde la notificación del nombra
mierito, salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en
el artículo 57 de la Ley de ProcedimiW1to Administrativo.

En al acto de toma de posesión se prestará juramento Qe
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos aóministr:a.
tivos ce deriven f1e éstd. y de la actuación del Tribunal podmn
Ser impugnados por los interesados, en los casos y en la form<i
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructu
raorganica de la enseñanza, en especial de los Departame~tos

universitarios. los Profesores designados podrán sar· adsCrItos
por el Ministedo de Educacidn y Ciencia, mediante Orden ~ot!
vada. e.ldesempeño de la disciplina que haya venido a sustltUlr
{) a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 24 de marzo de 1972.---,EI Director general de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 8 de abril de 1972 por la ,que se a,ntincia
a concurso-oposición la plaza de Profesor agregado
de «Filología latin.a" (2," plaza) de la FacuUa;d de
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,

Ilmo.' Sr.: Vaca.nte en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad· de Madrid la plaza de Profesor agregado de
"PHol(jgía latina" '(2.1. plaza),

EsteM;inisterio, de conformidad con la propuesta del ~e?~
.ato- y Rectorado respectivos, y previo informe de la ComlSlOn

Superior de Personal. ha resuelto anunciar la menc:ionada plaza,
para. $uprovisión, a concurso-,oposición, en turno ltbre. .

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán !-'eumr
lo~'-reCluÍsito5 que se exigen en las normas de r:onvocatorra qu.e
se publiquen por la Dirección General de Universidades e lnvestI
gació+i, 'rigiéndose el concurso-oposición por ]05 preceptos legales
q ;leen las mismas se señalan.

LodigoaV. L para su conocimiento y efectos.
Diosi;p;aree a -V. r. muchos años.
Maddd, 6 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

'¡¡no_ Sr. DilT('tür general de Universidades e Investigación.

ANllNClO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta ~e,c:ha
por la que se convoca. para su provisión, a concurso-opoSIClO~,

en turno libre, la plaza de Profesor agregado de ..Filología lat~
nl:t» t2." plaza}. de la Facultad de Filosofía y Letras de la Um-
versidad· de Madrid, .

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se· h~rá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las si'kuien tes:

1,· Nonnas generales

1. a El concurso-oposición se regirá. por lo establecido ~n .la
presente Orden di'! convocatoria.. Ley 83/1965, de 17 de Juho,
sobre estructura de las Facq1tades universitarias y su ~rofes.or~
do: Reglamento general pant' ingreso en la AdmimstracIón Pubh
ca, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de.lunio; Ley -45/1968,
de 27<c1e juljo, y Orde.p. ministerial de 30 de mayo de .1~66.
sobre constitución de lo:s Tribunales en los concursos-oposIcIón
a plazas (e Profesores agregados, y Decreto de la PreSidencia
dol Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley· -articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Il. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

AJ Ser español.
E) Haber eumpUdo veintiún afias de edad,
el No hal)ersido separado, mediante expediente disciplinario,

drlsetvicio :del Estado -o dé la Administración L.ocal,ni hallarse
inhabiU~do para él servicio de funciones p~blicas. o .

DlHaberaprobado los ejercicios y cumplIdo todos los reqUiSI
tos necesariqs, para la obtención del título de Doctor en Facultad
o en Escuela-TéCIlica deGrado Superior.

El· ., No padecer enfermedad infecto--conta.giosa. ni defecto físico
o psíquicoq'\leinhabilite para el servicio.

F)Carécer de antecedentes penales.
G) Coneui'tir en los aspirantes cualquiera de las circunstan·

cias sigulenlea. '
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a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec·
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquierJ,l
de l~s Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado.. Institutos de investigación o
p_'ofesionales de )a misma o del Consejo Superior de Investigacio
nüsCíentíficas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaría General del Consejo
SuperiOl< de Investigaciones CIentíficas, respectivamente,

b'J Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esco-
rial Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

e') Centros d:! Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad de lVladrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Politicos, mediante certifjc::.i('!ón
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesaQu,

e') Real Cole5'io Mayor Albornociano de San Clemente df~

BoJonia (Italia), que se acreditará mediante la certifíca('ión del
Rector del niismo, en la que constara, además, la condición
de becario del mismo,

r') Junta de Energía Nuclear, qUe se íustificará mediante
certificación expedida por- el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abri ¡ de 1962.
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que sé justificará mediante
certificación· del Oír.'ctor de la misma.

j') Instituto Católico de ft.rtes eIndustria de Madrid, mediante
certificación expedida por la Secretaría General de la Universidad
de ~Jl:.;.drid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centrqs l..niversitarios o de Ensenanza Técnica Superior
del extranjel"b, de carácter oficial. mediante c'~rtificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Cenit'os.
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes <Re Grado Medio, con
tres RúaS completos de ejercicio en la cátedra

H) Haber cumplido Q estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los eJ9cu~entos" una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4." del Dect'eto 141 t!1968, de
17 de junio.

111. Solicituaes

3," Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposición
dirigirfm la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~, haciendo
constar el domícilio del aspirante y número del documento ::.acio
nal de identidad y que reunen las condiciones exigidas, que se
especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que le
afecten, que Ea referirán a la fecha de· expiración del plazo
senalado para la presentación de 'las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4,- La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera,de los conductos que señala el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso
se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada diré<;
tameüte en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de ncuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo co~spondiente,en el que habré, de espec-íficarse nece
sariamente la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que ·-el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditativa ('e la función docente o investigadora y el escri to
de presentación por un Catedrático de Universidad o de Escue.la
Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y labor
realizadas por el aspirante, debidamente informado por la JUnta
de Facultad o de Profésores de la Escuela respectiva, cuando
se trate (~e persona afecta al Centro o a una Universidad extran
jera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
si se trata de personas que hayan realizado labor investigadora
bien en el propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presentación de instanc.ías, y previos
los requerimientos que procedan a los inter':'sados cuyas in3'
tanciasadoleciesen de algún defecto, para qu~'. en un plazo de
diez días, subsanen éste o acampanen los documentos precepti
vos, por lA Dirección Central se aprobará la li.;ta prO\'istonal de

JO aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el ~Boletin
,O!i~il'! del Estado••,

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adniinistrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde· el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el páITafo an·
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o racha
2.adas en la resolución aprobando la lista defin1t1v~, que se pu
blicará en el «Boletín. Oflcial del Estado....

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en elplazo de quince,
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el «Boletín Oficial del Estado... ~

IV _ Tribunal

a.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios" del concurso
oDusicióa estará constituido por el Presidente, qUe deberá pertene
cer al Copsejo Nacional de Educación o a la$- Reales Academias
o al Consejo Supenor de Investigaciones Científicas en calidad
de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Univer
sidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela.
Técnica Superíor; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agre
gados de disciplina. igualo análoga a la que es objeto de provi
sión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la
disciplip.a o en materias similares, designado por el Ministerio,
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7."- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·

venir, notifie<'tndolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusados, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ti. Comienzo de los exámenes

B,a Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará
en el "Bo~etín Oficial del Estado.. , con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para

. determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncío deberá
hecerse público por el Tribunal en los locales donde ~e hayan
celebrado las pruebas an'teriores y por cualesquIera otros inedias

e; ue se juzguen convenientes para. facilitar su 81Jlplio conocimiento,
con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9,a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.. '

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los o-posi·
tares entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, pot triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las. disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan

alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acorda
C:o en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una. hora, seguida. de la discusión
de los opositores o Jueces, durante el tiempo que estime oportu
no.el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que entrega
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labor\docente y científica. previa de
sus coopositores. '

La réplica d. éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratific*rá por_ escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio an"
terior,

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
, una hora, como maximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora, como m<iximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa. del opositor. Para
la ,preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utiJizar los libro;.;, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constituciun, reglamentará y hara pública. según la natura
leza de la disciplina, la forma de realiza.r estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.
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11. .Los opositores leeránp:úblioom~u;t~:E'<~!~~erC;;i8ipis'~~scri.t~$
al tenniJ1arcadauno deeU03;SllaJec:t~,i~.~Udit:11"&::ha.~rse

_:~ ~b~~~=~=:r::J:~J:;r~~~~_'!I~~g:
por el Presidente. se conservarán,'h6s~"'que/se:verjfiqueda
ledura en la sesión O séSion,es<posterh:~:t'~.en'~a,'~ ·que
quedará lacrada y- sellada'?alo ,lacu~tOl;ti,&'deL:S~tl:U"io.El

seno de la urna,fle lo reservará'el:Presldetl,te:ci~l'I)i,I:j~1;tal.
18. En cualquier momento ,d~lptoced.h~)jel).~:;~ei ~1:e,c:ei.6I1,

slllegase a conocimiento del Tribunal 'que8:~(}~'~é:J9~/1l$PJ~~~
tes carece de los requisitos eJ:~<1os enl.>COllv~t~~se.le
excluirá de la misma. prevíaau<liencÍ&<:de!. ])I'OPiq:ijl.t8reSé,9P;
pasándose, en su casa, el tanto de'culpl,lala_l.uri~icctón'Órd~n~·
tia, si se apreciase inexactitUd:ep' ~a. declllT~ci'óilql1eforml116\
y comunicándolo en todo caso el mismo diaQ")a Dtrección,Genel"ál
de Universid8des'e InvesUgMión.

VII. Calificación de 10$ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán, eliminatorios'si elTJiil:;mn:alacuerda
la exclusión por unanimidad. Se e~cep,tWil~ el]:Jrlrner ,cjerci,4Jio,
en el que bastarán tres votos adversos para qué :,J$-opositores
predanser excluidos. , " ,,' ,.

20. Después de cada sesíón,selev:antará'.un"ac4l:,circun$tan?ia~
da y en ella se hará constar el Juicio mot'ivadoque ca.qa Juez.
formare del ejercicio efectuado.

2L Antes de la votación del'prlm.~rej~m-ciQi cada, ,lino-dé
lo~ Jueces entregi¡,rá al Pre&idente'un,~rp:mil:"':l,cerc~de los
trabajos. presentados por losCWQsitoresy-,::,;e1 v:alOorque. ,a 51,1
juicio, tenga cada uno de el1oB, EsíQS in~Ol:messeXªJ;l:comU~icaQ9s
a todos los miembros del Tribuu~'y-se'\l;l1tf:án,.a.l:~x~~:erite.

22. La votaci6n será pública,Y:J'loroin~[::fo'se~~~ta'"á-ntres
votos conformes para que ha.y-a;p,:ropl.Uista'.",ClJ$.lqui~l"J1,ique. sea
el número de votantes. Si niligunode' :iOS'(lpósf,to-re$.'Qb.~t¡.viesE)
dicho número, se· 'procederaa· segunda ..•. y .t;e:rce:ra,; v~taCi-ó,i], entre
los que hayan alcanzado má$votos, Y' si :w:mpo:eo- e,n'~l3.tas:se
lograse, se declar~a no haberlU1ar·~Ia}).ro:ViSfAAde'J,apl$zQ

Cuando sea llna sola ]a plata ;l)bletod~:laptO:'v!siq.q~elrr;i'
bunal hará..la propuesta a favord~lilsp~~~~'q!1~,:l1aya,'iIi~C~I1za
do el maY:or número de votos,- tlenY:'0,del$~1;l-dl~:ió:n,Eis~1l1eGiqa
en él párrafo anterior. Enotro'oosQ~ r-e:1,J.~i4o:':el'Tl1§'49alEl1
dia siguiente. de la·votacióp: definiti?,R YCl)n!ºq:idQs.losopOSlto~J;

por él designados. el Presidente .l~s·irf:l :lla~t14o" P-or:;~i:: orden
que ocupen en la lista formada.:en, vJrttld:';de ~i(ftla'V~)t.áciÓ-I¡l.
para que elijan plaza entre la$'vacallte~'yapor,-:Si,:'yaPor
persona autorizada. al efecto.. .. ,,<

Si algún opositor no concilrtieseal a~()qe"~tepéi6J);d'~"la:¡:a~
ni la designase 3n. instancia. fOrmal __ opor~rs.ótíaclel:dd:a.rne-t1te
autorIzada~ el Tribunal. acordar~'paracuár__J;19; jlt:!¡:serpr;()puesto,
apelando, si fuera necesario,a ltl' :Votación:','e-ntr;eJ:1fEg;~,

Hecha la elección por los interesados o:, pQr' ~tTt'ÍbunaI, en
el caso previst"o en el párra.fo anterior,':<::,liIdaoPQsitQF se:t~llrO'pue$
to para la plaza elegida, sin que centra est~ P130puestA quepo
recurso alguno.

23. Formulada. ie. pro::mesta,¡l J'rlh1lna\.,~l;u-';á.p~l?li:ca.la rilis
ma, y en el ténnino de .tres días,. a~Partir:de}afe<:-h~.:I-~'4quéHa
será elevada con el ex:pooienta del_coilp\l1'1iq~()po:s1ci6n;'-por el
Presidente d~l Tribunal. al Mjnisteripde:Eqti-cabión S Clencia.

VIll. Presentació¡¡.d;e docul'iitntos

24. Los aspirantes propuestos llor el'Tfibumd ,presentarán
ante este Departamento, dentro: deLpla.zo, d;~{(eint.a días·hábiles,
a partir de la publicación por el Ttj.bulla1 de~,:b;¡,p:ropll.ef5táformuv'
lada, los documentosqud a cOlltinuaciótlSEl señalan:

L" Partida de nacimiento.
2." Titttlo de Doctor.
3:"·· Certificación negativa de antecedeIite:spenalea, expedida

por el Registro Central de Penados.· ". ~bEi]qes.

ni ~';te;:{¡~i:c~ónps'1~,;¡~~r~"q;egg:i:1~~1cl:~Jf6h:
cert~ficación deberá ser expeaida.,J)Or:..utl;l\4:~(:o',:4el-,Cu~.wo de
SanIdad Naciqna.lo.por. eualq-uier,ottoéQn.~1v}$tobwmo de
la Jefatura Provmcml de SaniQ.a;ti., . ... . . ..

5.° En aleaso de: asplrantell'femenlnds.~tílicAAtón de haber
cmmpUdoel Servicio Social ode.'estar eJ:~:':l~ -de,sucumpU
miento en la fecha de presentación dedoep.i};l$cntos.

Los documentos. cltados en 1()Sil~~e~.:3.• :y; ••~deberán
estar expedidos tientro ,de ·109 tres ·me~"'liter¡otes a laf-echa
en que termine el plazo de J)res:~n,tación. ___

En defecto de' ... documentos COI!cre;os,a~i-tmivosd~reunir
las .coudiciones- eXigidas en la.]:)fe~~&Con,WRl.tºria;.·se:Jl«lrán
acreditar por cualquier mediodePruepa,:'~$iJjlti(endérecho~

Quienes dentro del PlazoindjCfUióiY:'~Cl'~(ie':ftl.er"ZA
mayor. no presentaren SU<focumentac:ipn;D(j;'p~~S,6r';nónibra"
dos y quedarán anuladas todas8~SQc:tUaetOl1t1'S/8rñ-péi1Qiclo
de la responsabilidad en quebubl~an.pod~dol~~m:tpor-fé.ls~d~q
en l$' instancfa B que se refiérelano:rrna-~mt:1eé'sta~nV:e:-.
catoria. F este caso, el Tribunal',tor:rnul~proPUest4adicldD.8J.
efectuando nueva votación, canfo~e'al:;"))tOqedj-~E:mW"S$ladó
en 1.8 nonna22 de esta. convocatot'U,l. ~nt:rt:,;J08 ~itil.ntes: ql1&
hubIeran aprobadoJos ejerciciosij~lao.poeJq1~n;':,< '- .,.' ,

Los.asJ?irantes propuestos. qu-e·te~n .la.fX)!1d~c~q,n:da t'urtmona..
rioa !JubIleos estarán exentos dé' JusUfic.r documertt&lméilté las

condiciones y, requIs,itos ya demostrados para obtanar su anterior
'noJllb~i~nto. :debiel'ldo presentar certificación del Ministerio
u.Orgahismo'de,qu~dependan.acreditando su condición y cuantas
circunstanoias'consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesiúrl

25, El aspirante: o aspirantes 'propuestos por el Tribunal, una
vez' TIQ1ltbr!ldoS', .deberán l.Qmar posesión de' su destino dentro
gelpl~~ d,s UJ1 "!1~s.a contar desde la notificación del nombra
mientO. ,5filvo~l. supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en
elarUp'uJo 57. de :la. Ley. de Procedimiento Administrativo.

En:él acto de toma de posesión se prestará juramento de
aCfltam:íepto--alos PriIH:::ipios Fundamentales· del Movimiento Na
cional y-detná5 [oyes Fundamentales del Reino.

X, N armas finales

26, La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se ·de-riv~ de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugliaa,()S por ·Ios interesados. en los casos y en la forma
establec:1Pos. en la Léy de Procedimiento Administrativo.

21. Sise ptooujerftil en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes qeeptUdio dejas respectivas Facultades e en la estructura.
orgánicade'14ens~anza.en especial de los Departarnentos uni·
versi.tarJos, los. Profes.ores designados podrá.n ser adscritos por
elMitli~te::riQd,eEducadÓ.ny Cíencia, mediant-e Orden motívada.
al .de~mpeño de la' disciplina que haya venido. a sustituir o
a (ie~oUarla, que tenúm dentro de su Universidad.

Madrid 6 d"ahrHde 1972.~El Director general de Universida
dese ;Investigación, Enrique Costa NoveUa.

RESOLUCION de la Direcci6n GeneraZ de Universi
~des elnve'stigación refe.n.mte al conc&rsante admi
tido al cQ,ncurso de acceso para provisión de la cáte
dra de ..Pátologla y Clínica quirúrgicas 2."" en l..l.
Facult(,Ujj de Medicina de la Vniversi4aQ de Santiago.

De ®nformidad· con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden. de 28,de. mayo··de 1969,

EiS1#,pirt3!ccl,ón Ge'l1~ral ha- resuelto ·declarar admitido al con
Cl.lrS(;let.,,4C::ceso entrE;! :Profesores agregados de Universidad, con~
vOCádo'poc O~énde-25 da enero tie 1972 (..Boletín Oficial dél
EstadQW de~detebrero), para provisión de la cátedra de ..Pato·
logia y'Clinicaquirúrgicas 2.-",. en la Facultad de Medicina de
ll;l Universwad de Santiago, el siguiente aspirante:

Don Felipe Garrido.

Lo (jigoa V;S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. S. muchos años.
Madli.c1; 29 de marzo de 1972........,EI Director general, por dele

gación,--elSubdírector' general de Personal. Manuel Albaladejo
Garc-,Ia. .

SLJ"efe de la. Sección de Profesorado de Facultades Univt1rsi
taria:s.

MINISTERIO DE TRABAJO

OJJ.DENde 6 de o,briLde 1972 por la qUe se convoca
concurso para cubrir eros plazas en el Cuerpo de
Magistraoos de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con 1-0 prevenido en el artícu
lo lO.l.<lE!<la+.eY33l1966, de 31 de mayo. de:adapteción de
los C~~s:dela Jurisdi-ecíón de Trabajo a la Ley de Fundona
rios Ciyiles: d.el:Estadoy. articulo 1.1 del Reglamento. Orgánico
del Cuel))Ode"Magist:r:ados de Trabajo, a.probado por Decreto
nUmero'l87Yl96$.de'27 de julio,

Este:Ministetio ha 'acordado convocar concurso para cubrir
dos pl&Zll,s. e.nel~uerpo de Magistrados de Trabajo.

Dicl:lQ CCl~Gur:Sq teñdrá lugar entre funcionarios de las carreras
Jud~c~aLy· 'I'iscal pertenecientes .. a lascategorias de Jueces y
A1xJga.dP~ Fi~tiles que hayan prestado cínco años de servicios
efecti~o:s;~.·~U$;,carr~ de origen.

El·pl&~par4. COl]:cursar será de treinta días hábiles. a partir
del siguitmte a la publicación de asta Orden en el ...Boletín Oficial
del .~t&dq.o;',.debtend~dirlgirse las instancias al excelentísimo
señorMiDis.~d~I:oe~rtámento.por conducto de la Dirección
Ge-netlij,:de; Jurl.sdJcQ1ón de Trabajo. Los solicitantes que residan
en las. jsl~Ca;nari~,o territorios de Africa déberán fonnu1ar
sussoli(:ttudeste!egtáficamente.

LO$"aslliranf.e;s' manifestarán en suslnstancias expresa y de·
talladáme-nte.· que reúnea. todas y cada una de laS condiciones


